
A f t o V I 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un tfíes, una peseta,—rrovinciaa, trimestró, cuatro pe 

setas.—Ultramar j : ex+ranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La coiTespOndíncia se dirigirá ai .Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

I M P O B T Ü N T E S J E J O B i i S L O C A L E S 
Nunca nuestra pluma se desliza con más flexi

bilidad sobre las cuartflias que cuando tenemos 
que dar cuenta de beneficios obtenidos en favor 
de los intereses locales; y , sin embargo, tropeza
mos hoyen nuestra gra^a labor con la resistencia 
que nos crea la modestia de unos amigos nuestros 
á quienes se debe el aun reciente éxito de impor
tantes mejoras para el Fe r ro l , como fruto de una 
g e s n ó n activa y pertinaz, eslabonada á otras an
teriormente emprendidas. 

Aludimos á las concesiones hechas por el m i 
nisterio de Fomento que en su plan de obras de 
nuevas carreteras para el ejerci-io actual, com
p r é n d e l o s trozos i .0, 2.0 y 3.0 de la proyectada 
del F e r r o l á Cedeirat cuyos trozos abrazan uta 
extensión de 22 y 112 k i lómet ros . Las obras, pre
supuestadas en 529.000 pesetas y lisnitada su eje
cuc ión al plazo de 4 a ñ o s , tienen abierta consig
nac ión de 60.000 pesetas para el corriente a ñ o . 

Pero no es este sólo el triunfo logrado, por v i r 
tud de verdaderos y prudentes afanes. 

T a m b i é n en el plan de obras de nuevos puer
tos que han de efectuarse durante el año e c o n ó 
mico corriente, está incluido el muelle embarca
dero de San Fernando, por cuya mejora venía el 
Fer ro l suspirando hace tanto t iempoypara cuyas 
obras abierto ha sido un crédi to de 21.159 pese
tas. 

A lo relacionado hay que añadi r una nueva vea-
taja, si de tal puede calificarse la concesión de 
que también n o s d á cuenta la Gaceta del 15 al com
prenderen el plan de estudios de carreteras pa-a 
el ejercicio presente el cuarto t rozó de la del F e 
r r o l á Cedeira, co; signando para estos estudios 
1000 pesetas. 

L a R, O. en que han encontrado acojida todas 
esas mejoras lleva fecha de 11 del actual, y la c i 
tamos para re lac ionar ía con el viaje que empren
dió el señor Luaaco á San Sebas t ián en compa
ñía del Director general de obras públicas y de 
cuya excurs ión hab íamos dado oportuna cusnt i . 

Ya ven los que se afanan coc torpes iotencia-
nes en declarar huér fano de rep resentac ión al Fe
r r o l deque modo se prueba h injusticia de m 
conducta; ya ven los que no de iperdicían ocas ión 
de zaherir con rosarios de a r t í cu los , como se con
testan las apasionadas diatr ib is y las cómodas 
impugnaciones; ya v é , en fin, ese cuerpo electo
ra l , al que tanto se a p e l ó , de spués de la votación 
de hace un a ñ o , como tras el pe r í odo de prome
sas viene el pe r íodo de hechos. 

Pero no queremos ni debemos seguir en este 
ordendereconocimientos y sati facciones, porque 
no lo requieren ni la solidez de los actos, ni la 
virtualidad de las cosas. 

R E D A C C I O N : M A G D A L E N A , (190 
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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco cóntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los auscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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A s í también no apareceremos traidores á una con
dición de c a r á c t e r que nos obliga á ser parcos 
cuando tratamos de materias propia?, y propio 
puede considerarse el triunfo que nuestros ami
gos nos legan envuelto en esas concesiones he
chas al F e r r o l . 

Y al felicitarnos de ello y felicitar á los s e ñ o r e s 
P é r e z y Luaoco por sus gestiones y al vecindario 
por los beneficios que se le brindan, no hemos de 
restar los aplausos que pertenecen ai iogeoiero 
jefe de la provincia señor Fernandez Yañez , por 
el especial in te rés demostrado en el asunto, pues 
00 podremos olvidar nunca que él fué quién p r o 
puso las obras y quién las r e c o m e n d ó para ma
yor gloria suya á sus c o m p a ñ e r o s de la Junta 
consultiva. 

E L L L A M A D O C A B O T A J E C O N C U B A 
Sentimos no coincidir coa nuestro ilustrado co

lega L a Epoca con respecto á la cues t ión an t i 
llana. 

En un ar t ículo intitulado L a ley de relaciones 
comerciales y el cabotaje en Cuba, nos habla de la 
ley 20 de Julio de 1882 y de su correlativa de 30 
de Junio del mismo a ñ o , pero se guarda muy bien 
de decirnos lo que significan para Cuba las men
cionadas leyes. 

Poco antes de suspender las Cortes sus sesio
nes publicamos un á manera de resumen de las 
cuestiones más interesantes que en tendíamos que
dar ían pendientes de resolución, y que concep
tuábamos necesario se estudiasen en el interregno 
parlamentario. Sobre el tapete quedaron, con 
efecto, la determinación y resolución respecto de 
la subsistencia de la ley de relaciones comerciales 
entre la Península y las Anti l las , promulgada en 
1882, la de la reforma del arancel vigente, cuya 
modificación se había impuesto, como preceptiva, 
con fijación de plazo para realizarla; y compren
diendo ambas cuestiones, y debiendo reflejarla 
resolución que á las mismas se diese, el supremo 
problema económico y financiero, el de los p re 
supuestos de ingresos y g.istos del Estado para 
el ejercicio que ha comenzado en i.0 del mes de 
Julio úl t imo. 

De todo lo expuesto en aquella época surgía la 
incontestable necesidad que venimos sosteniendo 
hace tiempo, de la modificación de los precepto, 
de la ley de relaciones comerciales de 1882. 

En ar t ículos anteriores la p r e s e n t á b a m o s como 
urgente. Hoy debemos insistir en recomendarla 
con mayor motivo. 

Desea r í amos que nuestro estimado colega 
Epoca se dejara de ciertos lugares comunes que, 
por lo manoseados, han pasado desde ya mucho 

t ienpo á la ca tegor ía de clichés, y, sobre todo, 
que no venga á decirnos que la promulgación de 
la referida ley tué motivo de aplausos generales, 
y más especialmente de los que hoy la combateo, 
porque entonces nos veremos obligados á poner 
las cosas en su lugar y presentaremos sobre esta 
cues t ión , no tan sólo lo que se ve, pero, y sobre 
todo, lo que no se ve. 

El ministro de Ultramar ha dispuesto que desde 
el dia i.0 de Julio último se suprima el resto de 
los derechos de Aduanas para la p roducc ión pe
ninsular, según se establece en la ley de relacio
nes comerciales de 1882. 

E x a m i n á n d o l a cuest ión bajo el punto de vista 
de la legalidad, resulta que se observa religiosa
mente un precepto de estricto cumplimiento. Pro
cede la supres ión de aquel 15 por 100 que en la 
fecha de i.0 de Julio de 1891 había de suprimirse. 
No cabe más que el obedecimiento y el respeto 
á la majestad de la ley. Pero ésta , en su aspecto 
positivo, es variable, es modificable por los mis
mos, exactameite por los mismos medios con que 
fué establecida. Quiere decir que la sab idur ía del 
legislador que la dic tó puede alterarla ó derogar
la, si altas necesidades públ icas lo demandan; y 
en este caso nos encontramos, pudieodo todos pe
dir esa modificación, esa de rogac ión , en vista de 
las circunstancias que concurren á justificarla. 

Por el mandato imperativo de la ley se vienen 
á borrar y á suprimir tos ingresos con que con
tribuyera á las necesidades del presupuestos de 
gastos de la isla de Cuba, la producción peninsu
lar, como la de aquella isla contribuye á las nece
sidades del presupuesto general de la nación, ya 
de un modo directo, por razón de los impuestos 
de consumo y transitorios, ya de un modo i n d i 
recto, por vi r tud del cierre del mercado nacional 
á uno de los principales productos de aquella agri
cultura y aquella industria. 

En t i éndase bien que nosotros hemos pedido 
siempre la reforma, la modificación DE LAS DISPO
SICIONES que establecieron en 1882 las relaciones 
comerciales entre la Península y las Antil las, y 
hemos hablado siempre de las disposiciones^ por 
que, como adver t ía con razón el señor Portuoodo, 
en su discurso del Senado, suele hablarse casi 
siempre de una sola ley, cuando se trata de dos 
que llevan la fecha del mismo año , pero separa
das en su promulgación por el espacio de un mes, 
mejor dicho, casi de un mes. 

Y aquí consignaremos algunos antecedentes, 
cuya lectura recomendamos á nuestro colega L a 
Epoca. 

En 30 de Junio de 1882 se mandaba guardar, 
cumplir y ejecutar la ley refrendada por el minis
tro de Hacienda, señor Camacho, que es tablec ía 
que, desde el día i.0 de Julio de 1882, el comer

cio, desde lospviertos de las provincias de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas á los de la Pea ínsu la , 
queda r í a sujeto, en cuanto al embarque y recep
ción de mercanc ías , á las mismas formalidades 
que las ̂ ordenanzas de aduanas establecen para el 
comercio entre los puertos de las provincias pe-
ninsularer (art , i.0) 

Desde la misma fecha, los productos de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas se admit i rán con libertad 
de derechos en la Pen ínsu la , á excepción del taba
co, que q u e d a r á sujeto á la legislación especial 
vigente, y ielaguardiente, azúcar , cacao, choco
late y café, que pagarán los derechos siguientes: 
aguardiente, producto y procedencia de Cuba y 
Puerto Rico, hectolitro, 10 pesetas; ÍÍZÍÍW y cho
colate,iá^rax^,, 100 kilogramos, 25 pesetas; cafe^ 
i d . i d . , 20 pesetas; azúcar-, i d . i d . , superior al nú
mero 14 cubierto, de la escala holandesa, sin otra 
c o m p r o b a c i ó n qne la del coior que corresponda 
á dicha escala, hecha á su ingreso á las aduanas, 
100 kilogramos, 12 pesetas; a z ú c a r , i d . i d . , infe-
ferior al número anterior, comprobado en la mis
ma forma, 100 kilogramos, 5 pesetas 50 cén t imos . 
Cuando estos ar t ículos sean producto y procedan 
de Fil ipinas, solo sat isfarán la quieta parte de los 
derechos anteriormente menc'onados. ( A r t í c u 
lo 2.•) 

Por el art. 3. ' se disponía que los derechas se
ñalados en el anterior ar t ículo se sigan reducien
do anualmente por décimas partes hasta i .0 de J u 
lio de 1892, en que queda r í an totalmente abolidos 
y establecido el cabotaje. 

T a l era la ley de 30 de Junio d - 1882. Con ella 
debía constituir un conjunto a rmón ico la ley de 30 
de Julio de 1882. 

Para que de las cuestiones que se ventilan ac
tualmente pueda formarse completo ju i c io , recor
daremos que el art. i.0 de la ley de 20 de Julio de 
1882 consignaba que se habían de unificar los de
rechos establecidos en los aranceles de impor ta 
ción de las islas deCuba y Puerto Rico, quedan
do subsistentes como derechos únicos los de la 
tercera columna de los aranceles que r e g í a n , sin 
perjuicio de las sucesivas alteraciones que p r o 
dujera/(2 rectificación periódica de las tablas de 
valores. 

E l art. 2.* decía que la reforma de los aranceles 
se verificaría gradualmente en un periodo de diez 
años , cuyo vencimiento debía llegar el x .* de J u 
lio de 1891. 

Desde esta fecha ( i . * de Julio de 1891), decía el 
art . 4.0, el comercio y la navegac ión entre los 
puertos d é l a Pen ínsu la , Fi l ipinas, Cuba y Puer
to-Rico, se rán de cabotaje, ó sea con franquicia 
de derechos para las m e r c a n c í a s , productos y 
procedencia de cualquiera de dichos puertos, y 
es ta rán sujetos á las mismas reglas y prescr ipcio-

X X X I I I 

ANSIEDAD 

La víspera del día en que debía llegar el doctor recibí 
una carta confidencial de Oscar que, como toda persona tí
mida, prefería esplicarse por escrito á esplicarse de pa
labra. 

Decíame en su carta que había partido para Londres en 
el primer tren, porque quería consultar á algunas personas 
respecto á las consecuencias que pudiera tener la operación 
de Lucila. 

En una palabra, iba á consultar á mister Sebright. 
Como era natural este le agradaba tanto como antipáti

co le era Herr Grosse por el distinto resultado de la con
sulta y lo que ella comprometía su situación. 

Yo no vi en todo aquello más que un nuevo recurso pa
ra ganar tiempo, y concluía su carta rogándome que á su 
regreso de Londres le otorgase una entrevista antes de ver 
á Lucila. 

^ Tenía curiosidad por saber lo que diría aquel mister Se
bright tan frió, tan ceremonioso, á Oscar que era la indeci
sión misma. Pero todo esto perdía ya importancia ante el 
suceso capital que nos preocupaba, la proximidad de la ope
ración. 

Esplicamos á Lucila la desaparición de Oscar con el vul
gar pretesto de que sus negocios le habían llamado á Lon
dres y Lucila tembló á la idea de que siguiendo en su opi
nión hubiera ido á estorbar la venida del médico alemán. 

La tranquilicé en este terreno, y estendiéndonos en con-

— í57 — 
Y volvió á su estancia. 
Cuando quedamos solos me alejé de Oscar con ademán 

airado y me dijo: 
—Habéis cumplido vuestra promesa. No esperaba rae-

nos de vos. 
—Nada tengo ya que deciros,— le contesté,—ahora me 

voy á mi cuarto y evitaré todo lo posible vuestra pre
sencia. 

Cuando yo iba á salir de la estancia oi que decía entre 
dientes: 

—Yo hablaré á Lucila cuando me parezca. 
Entonces yo me volví y repuse: 
—¿Cuando os parezca? Si no se lo decís ahora, si aguar

dáis á que venga el oculista, será ya tarde; sabéis que en
tonces no puede sufrir la menor emoción y tendréis un ex
celente pretesto para guardar silencio. 

•—Basta de sarcasmos, por favor. Lucila me ama, Octa
vio me ayudará á compartir mi desgracia, poco me importa 
vuestra opinión. 

— ¡Pobre Lucila! ¡Qué dichoso porvenir hubiera po
dido tener si hubiera encontrado á vuestro hermano en 
lugar vuestro!—dije yo entonces con harta impremedi
tación. 

Se extremeció, dejó caer la cabeza sobre el pecho y 
se alejó de mi como el perro á quien se acaba de cas
tigar. 

Apenas me vi sola, mi cólera se disipó; temí los resul
tados de la suya y salí para alcanzarle, pero ya era tar
de: cuando yo bajaba las escaleras oí cerrar la verja del 
jardín. 

Me retiré á mi cuarto y á poco rato entró á turbar mi 
soledad, no Lucila, sino la anciana nodriza, la vieja Zillah, 
que me traia una carta de OsCar, concebida en estos tér
minos: 

f̂ Mad. Pratolungo: 
¿Cómo esplicaros el dolor que me habéis causado? Co

nozco que mis faltas son grandes, pero si supierais como 
adoro á Lucila, me disculparíais en parte. 

Aun me parece oir vuestras despiadadas frases, dicién-
dome que Lucila hubiera sido más feliz encontrando á mi 
hermano en lugar mió... 

¡Me habéis destrozado el alma! 
40 
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L . A M O N A R Q U I A 

res de las Ordenanzas de Aduanas vigentes en la 
Península para el romercio y la ntveg;>ción entre 
los puertos de é- ta . 

Conclusiones que sometemos á la aprec iac ión 
de L a Epoca. 

1. " Q. ie el beneficio concedido á las importa
ciones de las Antillas en la ley de 30 de Junio de 
1882, y que había de consistir en reducciones su
cesivas á r fzón de un 10 por 100 anual hasta 1.0 
de Julio de 1892, estuvo limitado desde un pr inc i 
pio por la exclusión del tabaco. 

2. " Que aun para los artí uh s no exceptuados 
pero de valor positivo en la expor t ac ión de aque
llas islas, además del tabaco, como el azúcar y el 
aguardiente, la rebaja y la subsiguiente anulación 
de los derechos estrictamente arancelarios, no 
constituyen una veidadera franquicia, puesto que 
han quedado como exacciones harto gravosas los 
impuestos transitorio y municipal , y el de consu
mos establecido recientemente sobre los alcoho
les de todas procedencias. 

Queda también fuera de duda que el Gcbierno, 
al proponer y hacer que se aprobase la ley de re 
laciones comerciales, había adquirido solemne
mente el compromiso de complementarla con dos 
medidas importantes: i.a Rectif icación per iódica 
de las valoraciones que sirven de base al arancel 
de Cub-'. 2.a Negociar, cuanto antes, los tratados 
de comercio que se necesitasen, en defecto de un 
régimen arancelario <xaconiodado únicameute á las 
necesidades peculiares y propia conveniencia de 
ambas Antillas.y> 

De no haberse cumplido uno ni otro compro
miso—dec ía el Sr . Montoro en su informe á la 
REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS 
de la Habana—dimana en realidad la presente 
crisis. 

T i e n e la palabra L a Epoca. 
( L a Libertad.) 

Des 08 
26 Agosto 18pi . 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 

Sagasta está realizando su indispensable excur
sión veraniega por los pueblos, villas, ciudades y 
grandes poblaciones, por los puntos en fin, donde 
le convidan los amigos, agradecidos unos á las 
mercedes que de Sagasta recibieron, y otros por
que esperan recibirla. Eso sí; Sagasta viaja ahora 
de relativo incógnito como antes viajaban algunos 
p r ínc ipes , que todo el mundo conocía sobrada
mente. Pero apesar del incógni to , Sagasta ceXt-
hra interwievs, asiste á banquetes, habla de po
lítica, profetiza los acontecimientos, define la po
lítica internacional y hace exactamente lo mismo 
que har ía si el incógni to no existiese. L o cual 
quiere decir, traducido ?1 claro romance, que Sa
gasta como hombre prác t ico que es, conoce bien 
que este año no está el horno para tantos bollos, 
como estaba el año pasado, y por consiguiente 
han deescasear ahora los cohetes, ramosde flores, 
versos alusivos y arcos triunfales que el año 
anterior abundaban profusamente, entre otras 
razones, porque las elecciones generales no se 
habían hecho, y muchas personas que ahora es
tán desengañadas , hace un año todavía vivían de 
ilusiones. 

Tampoco está á la altura de su t radic ión p r o 
gresista don P ráxedes en esta etapa veraniega. 
Aquél los arranques democrá t i cos del verano 
anterior, ya no los tiene en el actual verano. Por 
p que sea y á lo que obedezca esta var iac ión , fá 

cil será suponerlo, aunque afirmarlo sea difíci ' , 
porque Saga?ta que es quién mejor lo sabe, se 
lo calla prudentemente. 

Pero', en fin, p r e s c i n d í - n d o de estos asuntos, 
hay cjue fij rse en lo que Sagasta dice respecto á 
las cuestiones de actualidad, tales como la anun
ciada guerra, la crisis, la vida probable Jel parti
do conservador en el poder etc. 

Las afirmaciones concretas, son las siguientes: 
Guerra: No la cree tan próxima como se dice; 
España debe consetvar la neutralidad.—Crisis: 
juzga como quien dhe cuentos t á r t a ros las com
binaciones y cá lculos que acogen los pe r iód icos . 
—Vida del partido gobernante: Hasta el o toño 
de 1892. Vamos, hasta el Centenario de Colon. 

Como se vé , D . P r á x e d e s , en algunas de sus 
afirmaciones se coloca en el justo medio, lo cual 
á los fusionistas que conservan aun el m o r r i ó n 
no les hace mucha gracia. 

T a m b i é n coincide con Sagasta en lo que á la 
guerra respecta el general L ó p e z Dominguez. Y 
este juicio es de mucho peso, porque no hay que 
olvidarse de que el general L ó p e z Dominguez 
vió reunidos 60.000 en Crimea. 

Verdad es que también se v i e r m los unos á los 
otros esos 60.000 hombres. 

* 
* * * 

El lio de los republicanos sigue en pie. Lejos 
de amainar la f xcis tacióo de los ánimos aumenta 
3 cada protesta qne se recibe, á cada acto que 
realiza cualquier republicano, de esos que están 
interesados en el fallo del pleito pendiente. Maña
na ó pasado, quizá, publique E l P a í s el contra
manifiesto de los zorrill istas, y allá veremos por 
donde se arrancan. Es de presumir que siga el 
e scánda lo . Y ande el movimiento. 

Suyo a f f m o . — E l Corresponsal. 

raiioaiiiantirna 

Del departamento. 
Se p resen tó de la licencia que disfrutaba el 

condestable mayor de segunda clase D . Isidoro 
G a r c í a Tornamira . 

— C e s ó de prestar servicio en el depós i to de! 
Arsenal, y pasó interinamente de Conserje de la 
Capi tanía general el primer contramaestre de la 
escala de Arsenales D . A n d r é s T o i m i l . 

—Pasaron desunidos á los talleres de metales 
del Arsenal los aprendices de maquinistas Regi-
no Marzoa y Manuel Mar t ínez . 

— C e s ó de prestar servicio en los talleres del 
Arsenal con objeto de trasladarse á V igo para 
embarcar en la lancha Cóndor el aprendiz de ma
quinista Federico Cores y Duran. 

— C e s ó en el cometido de Conserje de la Capi 
tanía general por habé r se l e concedido el retiro 
del servicio el contramaestre Mayor de segunda 
clase D . J o s é Dapena Basoa. 

Noticias. 
Se ha recibido en la Capi tan ía general, el ex-

pediente del buque Velccí/ero, remitido por la 
comandancia de V i g o . 

êl interior 
El certamen musical que se anuncia en Vigo 

c e l e b r a r á s e en dos sesiones. 
La primera comenzará á las diez de la mañana 

del domingo 30 del actual, c e l e b r á n d o s e en ella 
la apertura de la sesión con la lectura de la Me
moria, p roc lamac ión de los compositores laurea

dos y adjudicación de premios á los temas de 
c o m p o s i c i ó r , concurso de los orfeones, de las se
ñ o r a s inscritas para piano, coope rac ión de la 
Rondalla de Pontevedra y veredicto del jurado 
en los temaí ejecutados en la primera ses ión . 

L ' i s egún lase verificará á las ocho y media de 
la noche dei lunes 31 del corriente, tomando par
te las banda?, los pianistas, violinistas, las seño
ras inscritas para piano á cuatro manos y todos 
los oifeonef que sea posible en c o o p e r a c i ó n , ve
redicto del jurado y adjudicación de premios. 

Por los agentes de la Alcaldía se busca á Jose
fa Fraga L ó p e z , esposa de J )sé Fuentes P é r e z , y 
á Antonio Vi lar A g r á , para la entrega de unos 
documentos que les iateresan. 

Se ha presentado en L Sec re t a r í a del A y u n t a 
miento de la Coruña una solicitud de nuestro 
apreciable amigo D . Lorenzo G iraez Quintero , 
vecino de L u g o y editor do la obra pós tuma del 
malogrado escritor gallego Vesteiro Tor r e s , i n 
titulada Páginas sueltas, pidiendo que dicha c o r 
poración acuerde adquirir varios ejemplares. 

L a corrida de toros proyectada por el señor 
Calancha para verificarse el domingo 30, no pue
de tener l u g i r por las circunstancias ayer mani
festadas. 

En aleación á esto ha sido aplazada para el dia 
6 del próximo Septiembre. 

1 nll|||([j|i|>wn i w 1.1 — r -

En otro bigar de este númeao damos contesta
ción á un comunicado que ayer ha visto la luz en 
E l Correo Gallego. 

En nuestra contes tac ión probamos que no ha
bía motivo fiara la molestia que expuso el comu
nicante, mo estia que lamentamos y que nos ex
plicamos per la susceptibilidad natural de! que 
por primera vez se encuentra juzgado en públ ico 
y á quién ordinariamente hasta los elogios la pa
recen sospe :hosos; pero en cuanto z. L a Demo-
cracia^qae ;ambiéa se mete a censurar nuestras 
palabras, teieraosque decirle que por no perder 
añejas costembres ha tomado esta vez más el r á 
bano por la ; hojas. 

Dios le ai mente el buen sentido y le mejore las 
intenciones a l buen compañ ero. 

_— -••ni«i«̂ ¡::̂ tetmi.i 
Ha llegado el martes á Vil l ?sgarcía el caza-tor

pederos Destructor. 
Se preparan allí fiestas á la t r ipulación de d i 

cho buque, cu ro coraandaote, teniente de navio 
de primera don Joaqu ín B i? riere, tiene grandes 
simpat ías y es muy querido por todos los pueblos 
de las Rías Bijas , 

El señor Gobernador civü ha convocado á va
rios elementos de la ciudad para ana reunión que 
esta noche se c e l e b r a r á en los salones de la Casa 
consistorial. 

En el atento B. L . M . que el s r ñ o r Linares R i -
vas nos ha c i r igido nos dice que esta convocato
ria la motivf un asunto de notoria importancia 
para la loca'idad, por cuyo desarrollo y engran
decimiento nos consta que se mos t ró siempre i n 
teresado, antes ya de tener á su cargo la jefatura 
política de la provincia. 

Leemos en E l Anunciador á e l a C o r u ñ a : 
«Ayer cor r ió riesgo de ser pasada por ojo por 

el vapor Hércules , cuando este buque se dirigía 
á la C o r u ñ á , ur a pequeña embarcac ión que á pe
sar de ver que el vapor se le echaba encima no 
variaba de rumbo. 

Gracias á que el capi tán del Hércules dió la or
den de parar la máquina , no hay quelatneatar una 
desgracia en la ría de! Ferro!, á cuya salida ocu
r r ió lo que not ic iamos.» 

Tan pronto entre e,i dique el acorazida P e l a -
yo, (que probablemente lo ha rá el martes de la 
semana e itrante) a rbo l a r á la insignia el crucero 
Alfonso X I l . 

El domingo 30 á las once de la m a ñ a n a , h a b r á 
en Ta capilla del Santo H ;spital de C a r i d a l , l a 
función solemne á toda orquesta en honor á NJCS-
tra Señora del Boeo V i q e . O c u p a r á la cá t ed ra 
del Espír i tu Santo el misionero apostól ico D . Joa
quín Cantarell . 

Nos consta que no h ib íend o llegad o á la t e rmi 
nación de la carrera señalada , bote alguno de los 
mercantes que tomaron parte en las regatas, no 
pudo otorgarles premio alguno e! Jurado y acor
dó devolver al Excmo. Ayuntamiento las ciento 
veinticinco pesetas que, en dos premios de 75 y 
50, tenía asigoadas para las embarcaciones que 
de aquella procedencia regateasen á remo y vela 
respectivamente. 

T a m b i é n nos consta que la cantidad de 250 pe
setas que, así mism >, tenía destinadas el Ayunta 
miento á gastos de regaras tampoco han sido i n 
vertidas, pues todos los premios y gastos han sido 
satisfechos por la Plana Mayor de los buques de 
guerra surtos en el puerto. 

Un guardia municipal en t r egó en la Admin is 
t ración de correos y por esta oficina se dió curso 
á una carta encontrada en la vía públ ica y d i r i g i 
da á Antonio Cantero,—Almirante 18.—Madrid. 

Nosotros no podemos evitar que Uno de la Co
misión—y dispense la franqueza—haya in terpre
tado torpemente unas líneas nuestras, para enja
retar en una docena de cuartillas una historia que 
á nadie de buen sentido pudo haberse pasado i n 
advertida y cuyo mér i to , si es cierto que no basta
rá imprudencia alguna á quitarle ni un áp ice de 
valor, algo pusde hacerla decaer la notoriedad 
del origen. 

Y decimos que nos ha interpretado mal, porque 
nos atribuye intenciones que no netnos abrigado 
y que pugna r í an siempre con nuestras re señas de 
los festejos, eo las cuales no escatimamos elogios 
ni alabanzas y que sino sirven para comprobar la 
noble tendencia que eos guió al escribirlas, pue
den servir al menos para probar al aludido miem
bro de la comisión cuan peligroso es meterse á es
tudiar intenciones. 

De ahí que con una ceguedad sin ejemplo nos 
cuelgue el sambenito de haber calificado de poco 
inteligentes á los individuos de la Comis ión. 

Ni nosotros dijimos eso, ni lo quisimos decir,— 
seremos exp l íc i tos—por que no había ni raz ón ni 
motivo para ello. 

Precisamente algo hemos cre ído dar á entender 
en contrario y algo expresamente consignamos 
respecto á iniciativas, esfuerzos y sacrificios de 
los s eño re s de la junta de festejos cuya abnega
ción fué y segui rá siendo, á despecho de todas las 
injustificadas prevenciones, digna de toda ala
banza. 

Nosotros nos hemos limitado, ^ uardando toda 
clase de prudencias, con toda d iscrec ión , con to
do esc rúpu lo por no lastimar susceptibilidades y 
con una cons iderac ión verdaderamente excesiva 
á los deberes que nos impone la misión en la pren-
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Decidme por favor que no es así, que no ío eréis; os lo 

suplica 
OSCAR,» 

¡Escribir cuando estábamos tan cerca uno de otro! ¿Por 
qué no venía á hablarme? ¿No hubiera sido mucho más lacil 
la reconciliación? 

Resolví ir á las Arenas y confortar el ánimo de aquel 
hombre, débil como un niño; su carta me había causado 
profundo pesar. 

Era una de esas tardes frías del mes de Junio en Inglate
rra; un vivo fuego ardía en la chimenea y estrujé la carta de 
Oscar y creí arrojarla al fuego, sin advertir que quedaba en 
rincón del cenicero, 

Tomé mi sombrero, y sin cuidarme de la carta que debía 
darme Lucila, corrí á las Arenas. 

Mi diligencia fué vana; Oscar estaba encerrado en su 
cuarto, porque la idea de una entrevista conmigo le aterra
ba y tuve necesidad de amenazarle con echar la puerta aba
jo para que consintiera en recibirme. 

Inútil es detenerme en la narración de nuestra entrevis
ta; la sucesión de los acontecimientos me hizo arrepentir 
más de una vez de haber buscado aquella reconciliación de 
palabra y no por escrito; pero al separarnos, la prueba de 
que yo había ganado de nuevo su afecto es que me despidió 
con un apretón de manos y me dijo al atravesar conmigo el 
jardín: 

—¿Habéis visto á Octavio? 
Le dije que no, y entonces me confesó que había ido de 

su parte al presbiterio para verme y tratar de aquella recon
ciliación. 

Cuando volví á casa, pregunté á Zillah si había estado 
Octavio á buscarme, y me dijo que sí, que había estado es
perándome en mi cuarto, y que en vista de mi tardanza se 
había marchado. 

Lucila había enviado su carta al correo con Zillah, y des
pués se había recogido; yo permanecí algunos minutos sen
tada delante de la chimenea; no vi la carta de Oscar, por lo 
cual me convencí de que el fuego la había consumido. En
tré á ver á Lucila, que me dijo estaba muy fatigada de los 
sucesos del dia, y añadió: 

—Además, ya sabéis que rae cuesta mucho escribir, y 
se trataba de una carta que quería escribir con mi propia 
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mano. ¿No adivináis para quien era? Para Herr Grosse. Ya 
no ha lugar á la duda. 

—¿Tan pronto? 
—¿Para que aguardar más? Todas las reflexiones están 

hechas. Le digo que venga cuanto antes, y que si no viene 
á Dimchurch me obligará á mi á ir á Londres; de modo que, 
si atiende á mi súplica, estará aquí pasado mañana. 
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sa, oos heoios limitado, repetimos, á exponer una 
modesta op io ión , como nuf s t rü , psra que en los 
festejos sucesivos se corrijan defectos, se sub sa
nen faltas, se venzan obs t ácu los , se prevengan 
contingencias, se conjuren obs tácu los , se planteen 
perfeccionamientos, se acopie, en fin, el mavor 
número de elementos posible y se aunen—ent i én 
dase bien—y se a unen voluntades, ó en otra forma, 
vamos, se establezcan inielige icias, para que la 
misión de los organizado-es sea lo más llevadera, 
lo más feliz, y lo más triunfante posible. 

A! hablar, pues, de inteligencias bien claro es
tá que nos refer íamos á la falta de acuerdo, y que 
se reg is t ró esa falta, nos !o reveló de modo bien 
evidente la a l teración que ha sufrido e! programa 
y las mismas vicisitudes que p^só la comisión con 
la música y con otros elementos auxiliares que á 
última hora acarrearon más de un conflicto. 

En una palabra: nos resulta verdaderamente 
triste el tener necesidad de explicar lo que hemos 
consignado hasta con salvedad y todo. 

E N E L C O N S I S T O R I O 
Pres id ió el Alcalde la sesión ordinaria de ayer 

tarde. 
Asistieron 14 concejales. 
Los asuntos tratados f ueron los siguientes: 
Quedar enterado del real decreto sobre vacu

nación (que ya dimos á conocer) y acordar su 
cumplimiento en lo que a tañe al Munic ip io . 

Dejar nuevamente por oche días más sobre la 
mesa el expediente del alumbrado que se refiere 
á la autorización de elaborar el gás con los es
quistos bituminosos sól idos , en vez de l íqu idos . 

Aprobar el plan de servicio médico propuesto 
por la Comisión con algunas rt formas introdu
cidas respecto al persunai que supla en ausencia 
á los propietarios y á premios por obras c i en t í 
ficas que se presenten. 

El señor Gómez se esforzó al tratarse esta cies-
tión por convencer á todos de la conveniencia de 
hacer uso y no abuso de la ber eficencia. 

F u é designado el Alcalde [ ara asistir á la re 
unión de la Junta de accionista s del itztro J o j r e , 
en vir tud de solicitar esta el concurso del A y u n 
tamiento. 

Autor izóse le también para abonar jornales y 
otras cuentas ocasionadas, coi motivo de las i r -
cunstancias extraordinarias d i las pasadas fi es
tas. 

El concejal de la G r a ñ a se lamentó de lo des
atendida que está aquella villa respecto á sus ca
lles, lavaderos y otros servicios municipales. 

E l Ayuntamiento, dií acuerdo con el Alcalde 
acordó que la Comisión de obras sobre el terreno 
estudie las necesidades de aquel pueblo herma.30. 

Y te rminó con esto el acto. 
- — 1 mili B f f l j U ! ^ ^ " » " " - - - - - " - - -

Esta mañana tomaron pasaje en el va per Her
cules, para trasladarse á V i g o . los jóvenes orf -o-
nistas de B l A r í e q a e l ucha rán en el c e r t ámen que 
en aquella ciudad h a b r á de celebrarse el p róx imo 
domingo. 

Deseamos á los j óvenes espedicionarios la más 
g'oriosa conquista en su excursión a r t í s t i ca y que 
al regresar á esta ciudad trasmitan á los que que
damos desde hoy embargados por la ansiosa i n -
certidumbre, las satisfacciones del t r iunfo . 

A las seis y media de la mañana fué divisado po r 
el semáforo el crucero Rema Regente. 

A las ocho fondeaba en nuestro puerto sin que 
haya hecho saludos á las insignias. 

1 Además de la fiesta de la Cabana hay otra en 
la G r a ñ a el p róx imo domingo. Por la mañ ina se
rá conducida á Brión la divina imágen y por la 
tarde hab rá baile en la Alameda. 

Noticias militares. 
E l ministro de la Guerra ordena, que en el tér -

mimo de un mes, se redacte un reglamento deser
vicio interior de los Cuerpos por una Junta que 
se const i tu i rá inmediatamente con este objeto, á 
fin de introducir un cambio en el rég imen interior 
actual de! servicio de los Cuerpos, atendiendo á 
que tal como hoy se practica, pudo tener razón 
de ser en tiempos en que, por la larga permamm-
cia del soldado en filas, la ins t rucción de éste se 
hacía ct n mayor lentitud, permitiendo á los oficis-
les atender con mayor desahogo á tan preferente 
objeto; pero no sucede así en la actualidad, por 
la rapidez con que pasan por las filas los i n d i v i 
duos de tropa, y estar, por consiguiente, los cuer
pos concretados á una ins t rucción constante. 

En la semana próxima l legarán á Madrid los 
nuevos títulos de la Deuda, para comenzar inme
diatamente á entregarlos en equivalencia de los 
presentados alcange. 

Nec ro log ía de la reg ión . 
Ha fallecido en Cillero (Vivero) , don Antonio 

L ó p e z Ponte. 
— E n la Estrada, la señor i t a doña Asunción 

Otet o Rey. 
— E n Santa María de Galdo (Lugo) D . Antonio 

T robo Fanego. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
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Nacimientos 
Higinio Beceiro y San Domingo. 
Manuela Joaquina Cristina Fermina Cálvelo y 

Fachal. 
Ana Luisa Barreiro y Sardina. 
Angela Consuelo Pilar Juana Calvo y Viñas . 
Luisa Maria Vicenta Vietes y Carpente. 

Defunciones 
Celestina González Grela 4 i ñ o s . 
Marcelina Villauustre Sisto, 10 meses. 
M.a del Pilar Lago de L a c z ó s y G a r c í a , 8 a ñ o s . 

[oletin 
E l domingo próximo 30 tiel corriente celebra la 

Congregac ión del Pur ís imo Cor. zón de Ma t í a es

tablecida en la Iglesia parroquial de San Jul ián la 
festividad de su excelsa Patrona, en la forma s i 
guiente: 

A las siete y media de la mañana hab rá Comu
nión general y á las diez de la misma será la fun
ción principal con sermón que p red i ca r á el cape
llán de la Armada D . J o s é M . " González . 

A l toqoe de oraciones darán principio los cul
tos de la tarde con el Santo Rosario y solemne 
Ejercicio y novena, terminando este sagrado acto 
con una Salve á la Sant ís ima Vi rgen . 

Se suplica la asistencia á estos cultos de los 
he rmanos y devotos del Pur ís imo Corazón de 
Mar ía . 

Menudencia 
AL «REINA REGENTE» 

Bien venido á estas aguas Rema Regente, 
hoy al cabo de un año que no te veo, 
es tal el regocijo que mi alma siente 
que estás entre nosotros... ¡y no lo creo! 

Pero, nr ; pues si tristes hoy tus colisas 
han ahogado los ecos de su quejido, 
á mis lares trajeron las raudas brisas 
el saludo entusiasta del bie venido. 

Me lo anuncian las calles, viendo hoy en ellas 
como de los encantos la serie abultan; 
me lo dice el semblante de nuestras belk s 
encendido en ca r iños que no se ocultan. 

L o pregona el trasiego que se ha opsrado 
en todas las familias y el pueblo entero, 
pues basta á mi criada se le ha olvidado 
el echar hoy las habas en el puchero. 

Mis ansias, mis recelos, mis impaciencias 
con tu feli^ retorno, fui disipando, 
que al saber yo tu historia de contingencias.. . 
c re í que te quedabas por San Fernando. 

Cre í que la impericia, que el egoismo 
te borraban del ponto, que te dá cama, 
buscando de sus aguas en el abismo 
sepultura á tu casco, lodo á tu fama. 

Cuenta, cuenta tus cuitas, flotante perla, 
que aun las huellas nos muestrasde torpes daños ; 
confianza conmigo puedes tenerla 
y en el puerto aun más grande, que aquí no hay 

caños , 
Obser/a como acude la densa bruma 

y al trepar por tus palos los acaricia, 
como rompen las olas en blanca espuma 
al besarte impulsadas por la codicia. 

Observa como agitan las gaviotas 
en torno de tus vergas, sus blancas alas, 
y acuden anhelantes p e q u e ñ a s flotas 
á cobijarse ai lado de tus escalas. 

Parece que hasta inspiras gran confianza 
á los montes que cercan nuestra bahía 
y acortando las lindes de la distancia 
se apiñan celebrando tu compañ ía . 

Ya azorados no crujen los cabrestantes 
a! ser la nave objeto de horribles mofas, 
ya de rabia no increpan los tripulantes 
elevando sus manos hasta las cofas. 

Recobrada su calma; por estas zonas 
todo ya le resulta mondo y l i rondo, 
que lo mismo en los puertos que en las personas 
no se buscan las formas, se busca el fondo. 

Mécete á tu a lbedr ío , la furia aplaca, 
muestra el gallardo porte, lindo crucero; 
quisieron cual si fueses una carraca, 
meterte en otra ¡digo¡ ¡¡de cuerpo entero!! 

Conmovieron tu quilla de parte á parte, 
humillaron osados tu prora altiva 
te arrastraron en fango para l impiar te . . . 
y por poco te limpian, pero en cursiva. 

T u viaje á Galicia, no es un viaje 
reservado cual otros para la Histor ia , 
pero portador eres de un buen mensaje, 
pues nos traes los laureles de la victor ia . 

Puesto coto á incesantes desasosiegos, 
no alimentando el pecho la amarga duda, 
vuelva el gozo á los pechos de esos gallegos 
hoy al son de esta gaita que los saluda. 

Chirigotadas 
Un militar retirado, l eda á su sobrino, alférez 

recién salido del colegio: 
—Durante treinta años no he parado un momen

to. He recorrido toda E s p a ñ a y parte de A m é r i 
ca; he estado en la guerra Africa, siempre con el 
sab'e en la mano. ¿Qué dices á eso? 

—Que debe usted tener muy cansada la m u 
ñeca . 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid , 27 , 9 n . 
Ha llegado á Arenas el señor Sagas ía , 

E l sábado saldrá para Santander. 
€ The S t a n d a r d » , publica un telegrama 

de Valparaíso diciendo que las tropas lea
les han derrotado á los congresistas chile
nos. E l telegrama añade que ha sido pre
so y fusilado en el acto el je/e de los insu
rrectos. La noticia necesita, sin embargo, 
confirmación. 

Madr id , % 1 , 9 ' Í S n. 
Han sido detenidos en Cádiz catorce so

cialistas con su jefe Salooechea, habiéndo
les ocupado varios petardos y materias 
explosivas. 

E l marqués de la Habana, hállase en 
un estado gravísimo en B ia r r i t z . 

Para aquel punto ha salido inmediata-

mente el doctor Candela, llamado ron ob
jeto depreslarlc los auxilios de su ciencia. 

Madrid , 27, 9 '30 n. 
Mañana (hoy) tendrá lugar la vista de 

la causa que se instruye en averiguación de 
los sucesos de Barcelona. 

La rema de Rumania ha sufrido una 
recaida en su penosa enfermedad. 

E l estado de la ilustre enferma es tan 
grave que se desespera salvarla. 

Madrid, 27, 9*45 n. 
Confirmóse la victoria obtenida sobre 

los insurrectos por las fuerzas leales chile 
ñas, las cuales han puesto sitio á la ciudad 
donde aquellos se refugiaron. 

La escuadra intenta favorecerles la re
tirada haciendo diversas evoluciones, sin 
haber conseguido resultado alguno favo
rable. 

Considerase esta victoria de gran i m 
portancia para la situación actual. 

Madrid 27, 9 ' 5 0 n 
En una extensa conferencia habida hoy 

entre los señores Stlvela y Mart ínez Cam
pos trataron dichos señores del reingreso 
en el partido conservador del señor Ro
mero Robledo. 

La importancia que en los círculos m i 
nisteriales se concede á esta entrevista es 
muy grande, juzgándose que de ella se 
desprenden las condiciones de entrada en 
el partido de aquel hombre públicoi 

Madrid 27, ÍO n. 
Hál lase ya completamente restablecida 

de la leve indisposición que ha sufrido la 
princesa de Asturias. 

E l gran dnque Wladimiro y su esposa 
llegarán el lunes próximo á B i a r r i z l , pa
sando luego á San Sebastián á visitar á la 
Rema É l viaje lo h a r á de incógnito. 

Madrid 27, i b ' Í S n . 
En la ciudad de Dublin se ha.desenca-

denado una violentísima tempestad que 
causó innumerables destrozos inundando 
las calles y arrasando i 6 instalaciones 
del palacio donde se celebra la Exposición 
agr ícola . 

Tres soldados que guardaban un pabe
llón perecieron aíu g idos. 

Las pérdidas materiales causadas son 
grandes. 

Es esperado en esta corte el jefe de los 
republicanos del vecino reino lusitano. 

Balsin í por 100 interior 76e30. 

Imp. de R. Piia^ Smforiano López, 142 

Se compra y vende de todas clases al contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—-Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labar ta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

TARJETAS D ¿ VISITA 

(IMITACION DE LITOGRAFIA) 

Se hacen en la Imprenta de Pita en car
tulina superior, á 10 REALES CIENTO, 
con s u e s t u d i e . 

P I A N O S D E L A R E N O M B R A D A F Á R B 1 C A 
CARL EOKE DE BERLIN 

UNICO PUNTO DE Y E N T A M (ULiaV 
A L M A C E N D E M U S I C A Y P I A N O S 

DE 

R E A L 1 1 7 — F E R R O L 

Estos pianos r eúnen todos, absolutament; to
dos los adelantos de la industria moderna, ha
biendo obtenido por este mismo, medallas de oro 
en var ías exposiciones. 

Se garantiza no solo su selidez para un estudio 
continuado, sinó también todo defecto de cons-
t rucc ióu y legitimidad de la marca de fábr ica . 

Muchos certificados de Directores de Conser
vatorios y otros eminentes pianistas, atestiguan 
sus inmejorables condiciones, y en el Fer ro l hay 
gran número de pianos de esta fábrica, vendidos 
á profesores y otras distinguidas personas, que 
pueden informar sobre el particular. 

Ventas al contado, y á plazos mensuales de 50 
pesetas. Se alquilan pianos y se vende música de 
todas las ediciones. 

En la Sociedad Cooperativa se 
necesitan oficiales y oficialas de sastre. 

A voluntad de su dueño se venden dos casas si
tas en la calle del Sol y señaladas con los n ú m e 
ros 84 y 86 compuestas de alto y bajo y j a rd ín en 
su parte trasera con pozo. 

Para más informes dir í janse las personas que 
deseen tomar parte á dichas compras á la calle 
Real número 83, 2° piso. 
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F. AUBQIN 
Mantequilla de Asturias, superior calidad, lata 

de un k i l o , 4 pesetas. 
L l e g ó la nueva remesa de chocolate marca 

«Las Anti l las», expend iéndose á i , 1*25, i ' 5 0 , 
1175) 2 y 3 pesetas l ibra . 

Aceite refinado de Niza de la acreditada marca 
Lou i t Freres y C.a en latas, á 6 pesetas. 

Sidra Champagne, botella, i ^ o pesetas. 
Idem idem, media, 1 ídem. 
Sidra espumosa, i l 4o idem. 
Cerveza Pilesner, botella, 1*10 idem. 
Media botella, o 'óo idem. 
Nota.—Inútil es decir que en esta casa se en

cuentra todo lo concerniente al ramo de ultrama
rinos y á prscios ventajosos. 

F . A U B O I N . — M A G D A L E N A , 

mxim i 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi 
caciones. 

Rodrigo de Souza ofrece sus trabajos en yeso; 
estucados á br i l lo y mate; florones á la jelatina 
desde 10 reales uno; adornos en ca r tón piedra y 
cemento Portland y todo lo concerniente al arte. 

Casa del Sr. Jofre en cons t rucc ión recibe avi
sos. 6—3 

Se suplica una caridad para la 
pobre Dominga Serantes, de oficio Lvander^, y 
con dos hijas de corta edad, imposibilitada en ca
ma hace dos meses sin otro auxilio que las per
sonas caritativas que la socorran. Vive en la ca
lle de la Estrella n ú m e r o 9. 

E L S E Ñ O R 

S U B - I N T E N D E N T E D E E J E R C I T O R E T I R A D O 

lEE A . I F - A - I L L S G I I D O 

Su desconsolada esposa, hijos, hijos políticos, nietos, primos y sobrinos y demás parientes, 
ruegan á las personas de su amistad se dignen asistir á alguna de las misas y rogar a l 
Señor por el alma del finado, por cuyo favor les anticipan las gracias. 

Dan las más expresiva 1 gracias á todas las perso
nas que ss han dignado acompañar su cadáver al Ce
menterio y asistir á las misas que por el eterno descan
so del alma del finado, se celebraron en los altares de la 
iglesia de Nuestra Señora de los Dolores (V. O. T. de 
Siervos de María), desde las siete hasta las doce de sus 
mañanas los dias 27 y 28 del corriente. 
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QUE NO IRRITAN NUNCA, Y QUE NINGUNA DE LAS DE 3U CLASE PRODUCE SUS EFECTOS NI DA SUS RESULTADOS 

PROPIETARIO 
D. F U P Í Rr¡ O J . C H A V A R R I 

' ídanss como únicas en todas !as farmacias y droguerías. No 'confundirlas DEPOSITO GENERAL 
8 7 — A T O C H A , 8 7 — M A D R I D 

1 M M l i 

m S E R V I C i O S 
mea ce tas m m 

Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
CON ESCALAS 

PLERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El 10, de Cádiz, el vapor BUENOS AIRES hacien
do antes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga 
el 7, con extensión á Tuxpan y Tampico. 

El 2©, de Santander el vapor ALFONSO X I I I con es
cala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liverpool el 
10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor F ^ T ^ O i ? ^ con escala en 
Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
IO, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 2 0 , directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de-
^íás puertos del Mediterráneo. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBA Y, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 9 de Ene
ro 1891. 

De Manila saldrán cada cuatro martes. 
El vapor . S ^ i V / ^ ^ C / O saldrá el día 21 de Barce-

ona. 
Linea de Colón 

COMBINACION AL PACÍFICO N. Y S- DE PANAMA 
y srnicio A CUBA \ m m m TKASBOKDO u ÍTOTO RICO 

Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 6 y de Vigo 
el 12, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Colón y Puerto-Limón. Retorno por Sa
banilla, La Guaira, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. Linea de Buenos-Aires 

CON ESCALAS EN 
SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 

Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 
en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápartir del 7de Junio 1891. 

El vapor CATALliÑAszX&tk el 2 de Barcelona y el 
7 de Cádiz. 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
Servicio de i a m i e s o s 

Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 
en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger Larache, Rabat, Ca
sa blanca y Mazagán. 

El día 18 saldrá de Bircelona el vapor RABAT. 
Servicio de Tánger.—Salidas de Cádiz, todos los lunes 

miércoles y viernes; y de Tánger t >dos los martes, jue
ves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
avorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
do< ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clas^ artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, sino encuentran trabajo. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos ios puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

I a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Peres. Coru-
ña • — í? Guarda. 

Jtm RNES 
9 , H Ó R R E O , © . — S A N T I A G O 

D I R E C T O R E S P R O P I E T A R I O S 

01 Í M iMii im 1001 i d mm mm 
T A M A DEr PRECIOS 
Pesetas 

(quebraduras) curación radical por medio de los privilegia
dos inventos del reputado especialista de Barcelona PE
DRO RAMON; BRAGUERN céntrico regulador y de PE
LOTA automática y OCLUSOR restrictivo; aprobados por 
la Real Academia. Los Bragueros PELOTA automática, se 
hallan de venta en las principales farmacias y droguerías. 
Pídase el folleto: Carmen, 84, i.0.—Barcelona. 

Una vpcuf fición ó revacunación directa de ternera en el 
Instituto con opción á una visita rrédica á domicilio. 

Una i d . i d . de tubo ó cristal, á d t m i c i i Í o , y una visita mé
dica . . . . . • • • 

Una id . i d . directa llevando la ternera a! domiciíicr, y dos 
visitas médicas 

Cuando haya que practicar varias vacunaciones directas 
en un mismo domicilio, serán bvjo el tipo corriente de 
5 pesetas cada una, á txcepc ión de la primera que con
se rva rá el de • • 

5 

7l5o 

25 

Pesetas 

Cada visita médica fuera de la marcada en el Regla
mento 

VENTA DE VACUNA 

Un tubo con linfa vacuna perfectamente pura . . . . 3 
Un crista! con id . id 2*50 

25 Una tern st a vacunífera con 30 ó más pústulas . . . . 1 2 0 
A los Sres. Médicos , F a r m a c é u t i c o s , Veterinarios y Ministrantes, se les descuenta un 25 por i co en I 0 3 pedidos. 
En todo pedido que exceda de 50 pesetas, se descuenta un 25 por i c o . 
No se responde de los pedidos que no vayan certificados y que se rán de cuenta del peticionario: 
Los pagos se harán al contado, en libranzas del Giro Mutuo, del Comercio, ó de fácil cobro, ó en su defeéto en sellos de franqueo. 

HORREO NUMERO 9, SANTIAGO 
Los días de vacunación se anunciarán por medio de la prensa local. Siendo el precio de una va

cunación directa de la ternera 5 pesetas. 
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A N T F S V A S C O - A N D A L U Z A 
Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalmenta la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla, 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otro' 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios f ja-
dosá los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real au 
mero 156. 

ÓNISCH 
Los pianos Romsch poseen un timbre dulce y pastoso, 

un mecanismo preciso y acabado, potentf sonoridad, pro
longada vibración que sin pedal, liga perfectamente los 
cantabiles y apaga los picados tan instantá leamente, que es
te difícil contraste atrae y entusiasma al artista. 
PIANOS DE BERNAREGGI. ESTELA Y COMPAÑIA 

Los nuevos modelos de esta fábrica son de armazón de 
de hierro y de cuerdas cruzadas, habiendo conseguido ob
tener grandes vibraciones sonoras y al nismo tiempo de 
agradable timbre, reuniendo á estas circunstancias el estar 
construidos sólidamente y apropósito para resistir los fre
cuentes y rápidos cambios de temperatura que se observan 
en Galicia. Estos pianos se venden á plazos de CINCUEN
TA PESETAS mensuales. 
P I A N O S D E A L Q U I L E R O R G A N O S E X P R E S I V O S 

Inmenso surtido de música é instrumentos para banda y 
orquesta. 

Acordeones, aristones, guitarras, bandurrias y organi-
nas mecánicas. 

C A N U T O B E R E A Y 
L A CORUNA 

Para más informes en el Ferrol, el Sr. D. Eduardo de 
Arana y la Sra. Viuda de Cebreiro. 

C O M P A Ñ Í A G R A L - D E S E G U R O S S O B B E ' U V I D A A P R I M A S F I J A S 
Domicilio en Barceona: calle ANCHA NÜM. 64 

O A P J L T A L D E O-ARANTÍA 

10.000,000 DE PESETAS 
De la Memoria y cuentas leídas en b Junta general celebrada el 

día i.0 de Junio dej corriente año , resulta que en el bienio de 1889 
y 1891 se han emitido 2.984 pólizas nu-vas por un capital de pese
tas 18.747,i27'20, y que los riesgos en curso se elevan á pesetas 
35 • 555,641'75 

Las operaciones de la Compañía comprenden los seguros caso 
de muerte en todas sus combinaciones, los seguros caso de vida y 
las rentas inmediatas y diferidas. 

Delegado en la Provincia de la C o r u ñ a , D . Vicente L ó p e z T r i 
go, Riego de Agua, 2 1 . 

VINO DE PEPTONA OH 
N U T R I C I O N C O M P L E T A S I N L A I N T E R V E N C I O N D E L A S F U E R Z A S 

D I G E S T I V A S D E L I N D I V I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad al 

estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los con
valecientes y personas débiles y todos los que padezcan de 
inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, úlce
ras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la di
gestión se verifica de una manera irregular. 
Yino de Peplona y hierro.—Peplona de carne, chocotate 

[de Pepiona y Peplona de leche 
Elaboración por íoedio del vapor. Venta por mayor. 

QUEVEDO, 7.-—MADRID 
Depósito en todas las farmacias de España y Ultramar. 

L I N E A S C O M B I N A D A S D E V A P O R E S A S T U R I A N O S 
VIAJES; CON ITINERARIO FIJO DESDE BILBAO Á SEVILLA 

Y ENTRE SANTANDER Y BARCELONA 

Salidas de Bilbao, con destino á Giión y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, les viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas id. los lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con t rasbordo en 
Gijona fletes convencionales. 

Los vapores admiten pipas vacías gratis para retornar 
Uefias de aceite. E n Ferrol D3 N. Peres, San Francisco, 2. 

Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona y otras va
rias aprueban y recomienda los inventos del reputado espe
cialista P. RAMON (braguero céntrico regulador, brague-
ro automático y oclusor restrictivo), únicos para la cura
ción de las hernias (quebraduras), como también son los 
únicos que han merecido el entusiasmo de cuantos médicos 
y pacientes los han visto ó los han ensayado, á cuyo autor 
le han sido concedidos dos Reales privilegios y reciente-
mente nombrado académico titular, laureado con medalla de 
oro, de la Academia de in/enteres de París. Se remiten á to
das partes y su construcción permite que sean iacilrnente 
adaptables a todas constructuras. Pídase el folleto. Se rema
te mediante dos sellos de 15 céstiraos.—Carmen, 84, i.0 B ar
celona. T' 
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